
O de 
CONTRATO DE CONSTI- 

TUCIÓN DE COMPAÑÍA 

cuyo nombre llevara: EM- 

PRESA DE TRANSPORTE 

TERRESTRE UNION PI- 

NASIENSE S.A. 

  

En la ciudad de Paccha, cabecera cantonal de Atahualpa, 

en la Provincia de El Oro; República del Ecuador, el día de 

hoy jueves ocho de Mayo del año dos mil tres; ante mí la 

Notario Púbtica señora OLGA ESPERANZA REYES CUE-   
11 VA; comparecen, por sus propios depgchos, los señores: 

P LUIS ANGEL AGUILAR MURILLO, casado, chofer profe- + 

sional: FRANCISCO EUSEBIO AGUILAR QUEVEDO ÍA, 

sado, chofer protesióhal, FREDY JOVANY BUSTAMAN TE 

BUSTAMANTE, casado, chofer profesional; SILVIO LUIS 

y ANGEL CUEVA CAMINOS, tasado, chofer profesional; 

J GERARDO VICENTE CHICA LOAYZA, éásado. chofer 

profesional; ZOILA ESTHELA DAVILA NEIRA, Tasada, 

chofer ona REINALDO ALEXANDER DAVILA 

NEIRA, soltero, chofer profesional, AFRANIO BOLIVAR 

DIAZ ICAA cósodo, ch profesional; FRAN- 

KLIN ERRAES FERNANDEZ divorciado, chofer profesjo-   nal, SEGUNDO AMABLE FREIRE HIDALGO, "casado. 

21 chofer profesional: NORMAN ORLANDO FEIJOO AGUI- 

23 LAR “casedo. chofer profesional, CARLOS HUMBERTO 

o GALLARDO.” divorciado, chu:fer ofesional; ROQUE 

a GONZALO GALVAN LOAYZA, casado, chote pote sional 

23 JUAN ALVERTO GALVAN MENDOZA, casado, chofer 
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profesional, FERNY CELESTINO GANAN MATAMOROS; 

soltero, chofer prafeSional: JESUS MONFILIO GRANDA 

JARAMILLO, casado, on NERIOSVWWAL- 

DO GRANDA JARAMILLO, soltero, chofer profesional: 

JORGE ENRIQUE LEON VALAR AN chofsipro- 

fesional, NORMAN IVAN LOAYZA SANCHEZ, casado, . 

chofer profesional, Wilmer CARLOS LOAYZA FEMOO,. 

softero, chofes profesional; MARCOS EDUARDO MACAS 

ROJAS” casado, chofer profesional; HERIBERTO MÁA- 

NUEL MATAMOROS HUIRACOCHA"Éacado, chofer pra- 

fesional; GLORIA DEL CARMEN MENDEZ BELTRÁN 

sotera. chofer profestonel. CESAR AUGUSTO MENDEZ 

GUANOGCHE, casado, chofer profesional, ORLANDO BO- 

Rouvar MEDINA YAGUANA, casado, chofer profesional: 

LORGIO VICENTE MEDINA YAGUANA Soltero. chofer 

profesional, JOSE ANTONJO MOCHA APOLO; Soltero, 

X chofer profesional; WILMER. CABLOS LOAYZA FEL FEIJOO! 
A . ara 

  

sotero, chofer profesional; en nombre y en representación 

del señor JIMMY JOSE QUEVEDO FEIJOO, conforme lo 

acre díta con el Poder Especial que en dos fojas útiles se 

adjuntan como documenta habilitante a la presente; Jafre 

JAVIER TORRES ENCARNACIÓN, casado, chofer profe- 

sional, a nombre y en representación 96! señor ANGEL 

ARTURO QUEVEDO SARITAMA, conforme lo acredita 

con el poder especia! que se adjunta a la presente como 

documento habilitante; LUIS JACINTO REYES CUEVA; 

casado, chofer profesional, BALTE MANUEL ROBLES 

MEDINA, casado, chofer profesional; OSWALDO RODRI- 
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GO ROSALES PEREIRA, Casada, _shofer profesional, 

ANGEL DAVID RUIZ GALARZA, soltero, chofer profesio- 
a 

nal. JUAN ANTONIO SOSORANGA GALARZA, casado, 

chofer proto sonal JOFFRE JAVIER TORRES ENCAR- 

NACIÓN, casado, choleL profesional, JUVENCIO JVAN 

TINOCO LOAYZA, casado, chofer profesional; y, FRAN- 

- PP 

CO MODESTO ZAMBRANO ANAZCO, casado, chofer 

profesional; tados domicilados en la ciudad de Piñas, can- 

  

tón del mísmo nombre, en la Provincia de El Oro; mayores 

cu 10 de edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar 

14 e quienes de conocerlos doy fe, con amplia libertad y bien 

instruidos de la neturaleza y resultados de la presente Es- 

critura Pública de CONTRATO DE CONSTITUIR LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, denominada: EMPRESA DE 

TRANSPORT E 1 ERRESTRE UNION PINASIENSE S.A., 

para su otorgamiento, me presentan la minuta que tex- 

tualmente dice así.- 

  

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, síwase insertar una de canstilución de Compa- 

ñe Anónima, al tenor de las cláusulas siguientes :—————- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concuren al otorga- 

miento de esta escritura los Señores -—— + -   
  

» AGUILAR MURILLO LUIS ÁNGEL, mayor de edad, case- 

24 do. de ocup=.100 Chofer Profesional ecuatoriano y con do- 

¿5 micilio y residencia en la parroquia urcana de Piñas. cantón 

26 del mismo nombre. provincia de el Oo. 

27 AGUNAR QUEVEDO FRANCISCO EUSEBIO, mayo! de 

28 edad, casado. de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano
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y can domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón del mismo nombre, provincia de el Oro. 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE FREDY JOVANY, mayor 

de edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuato- 

fiano y con domicilio y residencia en la parroquia urbana de 

Piñas, cantón del mismo nombre, A Oro.-——-— 

CUEVA CAMINOS SILVIO LUIS ÁNGEL, mayor de edad, 

casada, de ocupación Chofer Profesianal, ecuatoriano y con 

domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del misma nambre, provincia de el Oro.————m—mum——— 

CHICA LOAYZA GERARDO VICENTE, mayor de edad, ca- 

sado. de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del mismo nombre, provincia de eL Om. 

DÁVILA NEIRA ZOILA ESTHELA, mayor de edad, casada, 

de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriana y con domici- . 

lio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, canton del 

mismo nombre, provincia de el Oro -————-——5=>=m=o==-=-- 

DÁVILA NEIRA REINALDO ALEXANDER, mayor de edad, 

sotero, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del mismo nombre, provincia de el Om .-----—-=-- 

DÍAS QUICHIMBO AFRANIO BOLÍVAR, mayor de edad, 

casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del mismo nombre, provincia de el Oro. 

ERRAES FERNÁNDEZ FRANKLIN, mayor de edad, divor- 

clado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 
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1 domicillo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

2 tón del mismo nombre, provincia de el Oro. 

3 FREIRE HIDALGO SEGUNDO AMABLE, mayor de edad, 

4 casado, de ocupación Chofer Profestonal, ecuatoriano y con 

5 domicillo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

  

G tón del mismo nombre, provincia de el Om ———————- 

7 FEIJOO AGUILAR NORMAN ORLANDO, mayor de edad, 

E casado, de acupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

9 domicilio y residencia en la parroquía urbana de Piñas, can- 

to tón del mismo nombre, provincia de el Oro. ---————-——-- 

u GALLARDO CARLOS HUMBERTO, mayor de edad, Divor- 

ciado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

ton del mismo nombre, provincia de el Oro. > p a 

GALVÁN LOAYZA ROQUE GONZALO, mayor de edad, 

casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tán del mismo nombre, provincia de el Oro.-——————--- p 0 

GALVÁN MENDOZA JUAN ALVERTO, mayor de edad, ca- 

sado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

  

domicilo y residencia en la parraquia urbana de Piñas, can- 

  

2 tón del mismo nombre, provincia de el Oro A 

o 23 GANAN MATAMOROS FERNY CELESTINO, mayor de 

24 edad, soltero, de ocupación Choter Profesional, ecuatoriano 

25 y con domicilio y residencia en la paroquia urbana de Piñas, 

26 cantón del mismo nombre, provincia de el Oro. — —_—— 

27 GRANDA JARAMILLO JESÚS MONFILJO, mayor de edad, 

28 casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con
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1 ' domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

2 tón del mismo nombre, provincia de el Oro F—— 

3 GRANDA JARAMILLO NERI OSWALDO, mayor de edad, 

4 softero, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

5 domicilio y residencia en la paroquia urbana de Piñas, can- 

6 tón del mismo nombre, provincia de el Or .———————— 

7 LEÓN VALAREZO JORGE ENRIQUE, yor de edad, ca- 

g sado, de acupación Chofer Profesional, ecuatoriana y con 

9 domicilio y residencia en la parroquía urbana de Piñas, can- 

10 tón de! mismo nombre, provincia de el O —— 

1 LOAYZA SÁNCHEZ NORMAN IVÁN, fayor de edad, cae- 

12 sado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

13 domicibo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

14 tón del mismo nombre, provincia de el Om. 

15 LOAYZA FEIJOO WILMER CARL OS, mayor de edad. sol- 

16 tero, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con : 

17 domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, car- 

13 tón def mismo nombre, provincia de el om-—— _—_——— 

19 MACAS ROJAS MARCOS EDUARDO, mayor de edad, ca- 

20 sado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

21 domicillo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

22 tón del mismo nombre, provincia de el Oro. A 

23 MATAMOROS HUIRACOCHA HERIBERTO MANUEL ma- 

24 yor de edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, 

25 ecuatoriano y con domicilo y residencia en la parroquia ur- 

26 bana de Piñas, cantón del mismo nombre, provincia de el 

27 Oro.- MÉNDEZ BELTRÁN GLORIA DEL CARMEN, mayor 

28 de edad, soltera, de ocupación Chofer Profesional, ecuato- 
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riano y con domicilio y residencia en la parroquia urbana de 

Piñas, cantón del mismo nombre, provincia de el Oro.—-—— 

MÉNDEZ GUANOCHE CÉSAR AUGUSTO Mayor de edad, 

casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilo y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del mismo nombre, provincia de el Oro. 

MEDINA YAGUANA ORLANDO BOLIVAR, Thayor de edad, 

casada, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

domicilio y residencia en ta parroquia urbana de Piñas, can- 

tón del mismo nombre, provincia de El Oro ==-—---------- 

MEDINA YAGUANA LORGIO VICENTE, mayor de edad, 

soltero, de ocupación chofer profesional, ecuatoriano y con 

domicila y residencia en la Parroquia Urbana de Piñas, 

Cantón del mismo nombre, Provincia de el Oro. ———— 

MOCHA APOLO JOSÉ ANTONIO, mayor de edad, solte- 

ro, de ocupación ChoferProfesional, ecuatoriano y con 

domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón del mismo nombre, provincia de El OrO ooo. 

WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOO, MáYor de edad, sol- 

tero, de ocupación estudiante, ecuatoriano y con domi- 

cilio y residencia en la Parroquia Urbana de Piñas,Can- 

tón del mismo nombre Provincia de ElOro,en nombre y 

representación del Sr, JIMMY JOSÉ QUEVEDO FEIJOO, 

conforme lo acredita con elpodesespecialque en dos 

fojas útiles se adjuntan como documento habilitante. 

JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACIÓN: "Mayor de 

edad, casado, de ocupación estudiante, ecuatoriano y con 

domicilo en la Parroquia Urbina de Piñas, cantón del mis-
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mo nombre, Provincia de El Oro. En nombre y representa- 

ción del Sr. ÁNGEL ARTURO QUEVEDO SARITAMA, con- 

forme lo acredita con el poder especial que en dos fojas úti- 

les se adjuntan como documento habilitante .——————-—- 

REYES CUEVA LUIS JACINTO, mayor de edad, casada, 

de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y can domicj- 

lío y residencia en la parroquia urbana de Piñas, cantón del 

mismo nombre, provincia de el Or -———————=-=—===-- 

ROBLES MEDINA BALTER MANUEL, tayor de edad, ca- 

sado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con 

- domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, can- 

  

  

tón del mismo nombre, provincia de el Oro. 

ROSALES PEREIRA OSWALDO RODRIGO, mayor de 

edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano 

y con domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón del mismo nombre, provincia de el Or0.-————>---- - 

RUIZ GALARZA ÁNGEL DAVID Mayor de edad. soltero, 

de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano y con domíci- 

lío y residencia en la parroquia urbana de Piñas, cantón del 

mismo nombre, provincia de el Oro q EA AH 

SOSORANGA GALARZA JUAN ANTONIO, yor de 

edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano 

y con domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón dei mismo nombre, provincia de el Oro A 

TORRES ENCARNACIÓN JOFFRE JAVIER, mayor de 

edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano 

y con domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón del mismo nombre, provincia de el OfO .-—-—---==--- 
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1 TÍNOCO LOAYZA JUVENCIO IVÁN, mayor de edad, casa- 

do, de ocupación Chofer Profesional ecuatoriano y con do- 

micilio y residencia en la parroguía urbana de Piñas, cantón 

del mismo nombre, provincia de el Oro. 

ZAMBRANO AÑAZCO FRANCO MODESTO, mayor de 

- edad, casado, de ocupación Chofer Profesional, ecuatoriano 

y can domicilio y residencia en la parroquia urbana de Piñas, 

cantón del mismo nombre, pravincia de el Oro. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los compa- 

  

recientes sin presión de ninguna naturaleza, declaran que 

11 es voluntad soberana la de constituir la Compañ la Anónima, 

12 denominada: EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE 

UNIÓN PIÑASIENSE S.A., la misma que se regirá por las 

leyes ecualforianas, de manera especial por la Ley de Com- 

pañfas, su Reglamento y estos Estatutos. 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA, 

DENOMINADA: EMPRESA DE TRANSPORTE TERRES- 

TRE UNIÓN PIÑASIENSE S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO UNO.- 

NOMBRE: La compañ ía llevara el nombre de EMPRESA 

DE TRANSPORTE TERRESTRE UNIÓN PIÑASIENSE 

  

  

  . 23 S.A. 

24 ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO: El domiciño principal de la 

25 compañ ía es la ciudad de Piñas y, por resolución de la Junta 

26 General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agen- 

27 cías, oficinas, representaciones y establecimientos en cual-
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quier lugar del Ecuador o de países extranjeros, conforme a 

la Ley. 

ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La sociedad tendrá 

  

por objeto las siguientes actividades: a) E) transporte terre s- 

tre de carga Iiviana dentro de la Provincia de El Oro, b) El 

anendamiento, compra — venta, prestamo y usufructo de di- 

ferentes tipos de vehiculos motorízados destinados a la 

transportación terrestre de carga; c) El suministro de todo ti- 

po de servicio relacionado can el transporte de carga liviana; 

d) La importación y comercialización, compra — venta, distri- 

bución de toda clase de vehículos, y, equipos repuestos y 

accesoros para maquinaria y vehículos, en general; e) A la 

distribución de combustible, lubricantes, filtros y grasas para 

automotores en general. 

ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN: El plazo de dura- 

ción de la Compañía es de cincuenta años, contados a 

  

partir de la fecha de inserpción de la Escritura en el 

Registro Mercantil del domicilio principal; pero podrá di- 

soMerse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración, si asi lo resolviera la Junta General de Accio- 

nistas en la forma prevista en estos Estatutos y en la 

  Ley. 

] CAPÍTULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DEL AUMEN- 

TO Y RESPONSABILIDAD. 

ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital de la com- 

  

pañía es de Mil Cuatrocientos Ochenta Dólares Americanos 

($1,480.00), divididos en 1 480 acciones, de un dólar, cada 

una, nominativas y ordinarias, las que estarán representa 

a 
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das por títulos, que serán finmados por el Presidente y por el 

Gerente General de lia Compañia. 

ARTÍCULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de 

  

la Compañia podrá ser aumentado en cualquier momento, 

por resolución de la Junta General de Accionistas, por los / 

medios y en la fonna establecida en la Ley de Compañías. 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción 

de las nuevas acciones en proporción de las que uvrén 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento ———-——- 

ARTÍCULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: La responsabili- 

dad de los accionistas por las obligaciones sociales, se limi- / 

tan al monto de sus acciones. Acción con derecho a voto lo 

tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría ————u——m— 

ARTÍCULO OCHO.- LIBRO DE ACCIONES: La compañía 

| A MH en el que se regis- 

Yarán las tansferencias de las acciones la constitución de 

techos reales, y las demás modificaciones que ocuna A ) 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de e 

las acciones, se probará con la inscripción en ellibro de ac- Y 

ciones y accionistas El derecho de negociar las acciones y 

transferitas, se sujeta a lo dispuesto en la Ley de Compañt- 

as - A AO   

CAPÍTULO TERCERO: EJERCICIO ECONÓMICO, BA- / 

LANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS 

ARTÍCULO NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO: El ejerci- / 

cio económico será anual y terminará el treinta y uno (31) de / 

diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de
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los tres primeros meses, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Accionistas el balance 

general anual, el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula 

de distribución de beneficios y demás infonnes necesarios. 

El comisario igualmente, presentará su infonne durante los 

quince días anteriores a la sesión de Junta; tales balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las 

  oficinas de la compañía. / 

ARTÍCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades 

la que será en proporción al valor pagado de las acciones. 

De las utilidades líquidas se segregará por lo menos, el diez 

por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

resewa legal de la compañía, hasta cuando éste alcance, 

por lo menos, el cincuenta por cienta del capital suscrito, 

Además la Junta General de Accionistas podiá resolver la 

creación de reservas especiales o extraordinañas .-—-—¿---- 

CAPÍTULO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRA- 

CIÓN Y REPRESENTACIÓN icon coo 

ARTÍCULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La 

compañ la estará gobemada por la Junta Genera! de Accio- 

nista y, administrada por el Directorio y por el Presidente y 

por el Gerente General en su orden; cada uno de estos Ór- 

gano con las obhigaciones y deberes que les concede la L ey 

de Compañ las y estos Estatutos.-———-————=———-=--- 

SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONIS- 

TAS.- ARTÍCULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas es el or-
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1 ganismo supremo de la compañta. Se reunirá ordinariamen- 

te, dentro de los tres posteriores a la finalización del ejerci- 

cio económico; y, extraordinariamente las veces que fuera 

convocada para tratar los asuntos puntualizados en la con- 

vocatoria. La Junta estará fomada por tos accionistas le- 

galmnente convocados y reunidos. 

ARTÍCULO TRECE.. CONVOCATORIA: La convocatoria a 

  

Junta General de Accionistas fa hará el Presidente de la 

Compañía por la prensa, en una de los periódicos de mayor 

  

circulación. en el domicilio de la Compañía, asegurándose 

que legue a conocimiento de todos los socios cuando tme- 

nos con ocho días de anticipacion a la reunión de la junta y 

expresando los puntos a tratarse. Igualmente, el Presidente 

convocará a Junta General, a pedido de los accionistas que 

representan por lo menos el veinticinca por ciento del capi- 

tal, para tralar puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad por lo establecido en la Ley de Compañías -—-- 

ARTÍCULO CATORCE.- REPRESENTACIÓN DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas, ordi-   
nañas y extraordinañas se reunrán en el domicilio principal   de la compañía. Los accion.stas podrán concurrir a la Junta 

” personafnente o mediante poder otorgado a otro accionista 

73 oc a un tercero, ya se trate de poder netarial o de carta po- 

24 der. para cada junta. El poder a un tercero será otorgado 

25 necesaria nte ante el notario público. No podrán ser re- 

¿6 presentantes de los accionistas, los administradores, cami- 

27 satios de la compañía.  
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ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM: Para que se instale váli- 

damente la Junta General de Accionistas en primera convo- 

catoñía, se requerirá la presencia de, por lo menos, la mitad 

del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una 

segunda convocatoiia mediando, cuando más, treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General 

se instalará con el número de accionistas presentes o que 

concurran, cualquiera sea el capttal que represente particu- 

lar que se expresará en la convocatoría. Paratos casos par- 

ticulares contemplados en el artículo doscientos cuarenta de 

la Ley de Compeñlfes, se estará el procedimiento afll seña- 

lado - ARTÍCULO DIECISÉIS.- DE LA PRESIDENCIA: Pre- 

sidirá la Junta General de Accionistas el presidente de la 

compañia. Actuará como secretaria el Gerente General, A . 

falta del Presidente actuará quien lo subrogue, que será uno 

de los vocales del Directorio en orden a sus nombramientos 

y a falla del Gerente General actuará como secretario la 

persona que designe la Junta. 

ARTÍCULO DIECISIETE.. ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LA JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionis- 

  

tas, legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo 

de la compañía y en consecuencia, tiene plenos poderes pa 

ra resolver todos los asuntos relacionados con los negocios 

sociales. asi como, con el desarrollo de la empresa que no 

se hallare atribuidos a otros órganos de la compañía. siendo 

de su competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente. al 

Gerente General, al Comisario principal y suplente, Ml 
Ñ AS a ES Mb, Co-      
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) nocer y resolver tados los informes que presente el Directo- 

rio y órgano de Administración y Fiscalización, como los te- 

lativos a balances, reparto de utilidades, formación de ti    
    

disminución del capital, A solución antici- 

pada, cambio de domicilio, de objetivo social y demás re- 

formas a los estatutos, de conformidad con ta ley de compa- 

ñtas, d) Fijar las remuneraciones que percibirá el Presiden- 

te, los Vocales del Directorio, el Gerente General y el Comi- 

  

sario; e) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la 

compañ le, designar a los liquidedores, señalar ta remunera- 

cion de los fiquidadores y considerar las cuentes de tiquida- 

ción, f Fijar la cuantía de los actos y contratos para cuyo 

otorgamiento o celebración el Gerante General requiere au- 

totización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, 

g) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes 

generales de confonnidad con la Ley; ti) Interpretar obfigato-   rlamente estos Estatutos; 1) Resolver cualquier asunto que 

  

fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución 

21 de otro organismo de la compañía; Los demás que con- 

27 templen la Ley y estos estatutos .-—---—- - 

e 23 ARTÍCULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL : La compa- 

24 ñía podrá celebrar sesiones de Junta General de Accionis- 

25 tas en la modalidad de Junta Universal, de conformidad con 

ó lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho (238) de 

E la Ley de Compañías, esto es, que la junta puede constiuít- 

22 se en cualquier tiempo y cualquier luga: dentro del territorio 

servas y administración: c) Resolver sobre el ento y y
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1 nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté pre- 

2 sente todo el capital, y los asistentes, quienes deberán sus- 

3 cribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimi- 

4 dad la celebración de la Junta entendiéndose asilegalmente 

5 convocada y válidamente constituida —————————-— 

6 SECCIÓN DOS: DEL DIRECTORIO. ——m—__au__— 

7 ARTÍCULO DIECINUEVE.- EL DIRECTORIO: El Directorio 

8 estará integrado por el Presidente de ta Compañia 

9 WINK os vocales tendrán alternos .---—-—-——--—-—-—-—-— 

10 ARTÍCULO VEINTE.- PERÍODO DE LOS VOCALES: Los 

11 vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; = 

12 podrán ser reelegidos y pernanecerán en sus cargos hasta 

13 ser legalmente reemplazados. Para ser vocal del Directorio 

14 no se requiere la calidad de accionista ————————- | > 

15 ARTÍCULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECT o- 

16 RIO: Presidirá las sesiones del Directorio el presidente de ta . 

17 compañ ía y actuará como secretaño el Gerente General. A . 

18 falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante que será 

19 uno de los vocales principales en el orden de su elección, 

20 debiéndose, en este caso principalizar al respectivo suplen- 

21 te; y a falta del Gerente General se nombrará un secretario > 

22 ad — hoc. 

23 ARTÍCULO VEINTIDÓS.- CONVOCATORIA: La convoca- 

24 toria a Sesión de Directorio, la hará el Presidente de la => 

25 Compañía, mediante comunicación escrita a cada uno de 

26 los miembros. El quórum se establece con tres miembros 

27 ! tales convocatorias se efectuarán con tres días de anticipa- 

28 ción al de la reunión.  
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1 ARTÍCULO VEINTITRÉS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL DIRECTORIO: Son atibuciones y deberes del directo- 

fío los siguientes: a) Sesionar ordinariamente cada trimestre 

y extraordinariamente. cuando fuere convocado; b) Someter 

a consideración de la Junta General de Accionistas el pro- 

yecto de presupuestos, en el mes de enero de cada año; c) 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración 

de actos y contratos para los que ase requiera a la aproba- 

ción, en razón de la cuantía fijada por la Junta General: d) 

  

Controlar el movimiento económico de la compañ fa y dirigir 

la política de los negocios de la misma; e) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposi 

ciones de los Estatutos y Reglamentos. f) Presentar anual- 

mente a conociniento de la Junta General de Accionistas 

los balances, el proyecto de distribución de utilidades, la 

creación e incrementos de reservas legales, facultativas o 

especiales y, los informes del Gerente General; g) Designar 

a la persona que reemplace al Gerente General de la Com- 

pañía, en caso de su fallecimiento, renuncia, falta temporal o 

definitiva; h) Aprobar anualmente el presupuesto de la com-   pañta; ) Dictar los reglamentos de la Compañía: í) Los de- 

2 más que contempla la Ley y los Estatutos y, las resoluciones 

cm 21 de la Junte General de Accionistas .-—- -————————-—- 

24 ARTÍCULO VEINTICUATRO. .- RESOLUCIONES: Las reso- 

25 luciones del Drrectono serán tomadas por simple mayoria de 

26 votos; y. los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

21 a la mayoría.   

28 ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS: De cada sesión de Di-
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25 

26 

27 

28 

reunión- SECCIÓNTRES: DEL PRESIDENTE. 

ARTÍCULO VEINTISÉIS.- El Presidente de la compañía se- 

Notaria Pública Primera del 

-Cantón Atahualpa — El Oro 

rectorio se levantará la comrespondiente acta, la que será 

firmada por el Presidente y el Secretario, que actuaron en la 

  

rá elegido por la Junta General de Accionistas para un pe- 

riodo de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y 

- podrá tener o no la calidad de accionista. El presidente 

- pemanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplaza- 

do. ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBE- 

- RES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del 

” Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las se- 

siones de la Junta General y del Directorio; b) Legalizar con 

su fina los certificados provisionales y los títulos; c) Vigilar 

la marcha general de la compañia y el desempleo de los 

servidores de la misma, e informar de estos particulares a la 

Junta General de Accionistas, d) Velar por el cumplimiento 

del objetivo socia) de la compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir copias del mismo, debidamente 

certificadas; H Las demás que señale la Ley de Compañ las 

estos estatutos y reglamentos de la compañía y, las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas -—-----=--- 

SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL ¿orrrmram — 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente General será elegido por la Junta General de Ac- 

cionistas para un periada de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente y podrá tener o no la calidad de accionis- 

ta Ejercerá el cargo hasta ser legalmente teemplazado. El
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Gerente General será el representante legal de la compa- 

ñia.- ARTÍCULO VEINTINUEVE.- ATRIBUCIONES Y DE- 

BERES DEL GERENTE GENERAL: Son deberes y atribu- 

ciones del Gerente General de la compañía: a) Representar 

legalmente a la compañía, judicial y extrajudicialmente, b) 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañía, c) Dirigir la gestión económi. 

co — financiera de la compañía; d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de la 

compañ fa; e) Realizar pagos por concepto de gastos admi- 

nistrativos por la compañía; Nh Realizar inversiones, edquisi- 

ciones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

Presidente, hasta el monto para el que esta autorizado: g) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo. h) inscriba su nombramiento 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil, i) 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta Ge- 

neral de Accionistas; j) Conferir poderes especiales y gene- 

rales de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley;   k) Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones; 1) Cuidar   que se lleven de acuerdo a la Ley, los libros de contabilidad, 

nm el de accionistas y hs actas de Junta General de Accionis- 

_ 4 tas: m) Presentar a la Junta General de Accionistas el ba- 

24 lance de estado de perdidas y ganancias y la propuesta de 

distribución de beneficios, dentro de los sesenta dias si- 

¿0 guientes al cierre del ejercicio económico, n) Ejercer y cum- 

2) plir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

y que establecen la Ley; estos Estatutos y Reglamentos de la
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1 Compañía, asi cama las que señala la Junta General de Ac- 

2 cionistas.- CAPITULO QUINTO.-DE LA FISCALIZACIÓN Y 

3 CONTROL.- ARTICULO TREINTA.- DEL COMISARIO.- 

4 La Junta General de Accionistas nombrará un Comisa- 

5 rio principal y un suplente, accionista o no, quienes du- 

6 raran en sus funciones un año, pudiendo ser ele gidos 

7 indefinidamente.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- ATRI- 

8 BUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO .- Son atribucio- 

9 nes y deberes del comisario los que constan en la Ley, en 

10 estos estatutos y sus reglamentos y, los que determinan la 

11 Junte General de Accionistas. En general el comisario tiene 

12 derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

13 operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

14 y el interés de la compañía. . 

15 ARTÍCULO TREINTA Y DOS.- EL CONSEJO DE VIGI- 

16 LANCIA: La Junta General de Accionista podrá decidir a:su 

17 criteño la creación de un consejo de vigilancia, designar a 

18 sus miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El. 

19 Comisario principal necesarlamente formará parte de este * | 

20 consejo, pero sus responsabilidades, deberes y atribuciones 

21 no podrán ser transferidas a dicho consejo bajo ninguna cir- 

22 cunstancía. 

23 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

24 ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDA- 

25 CIÓN: La disolución y liquidación de la Compañía se regirá 

26 por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias; 

27 especialmente, por lo establecido en la sección décimo pti- 

28 mera de esta Ley, así como en el Reglamento, respecto de 
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1 la disolución y liquidación de Compañías y, por lo previsto 

2 en estos Estetuios Siempre que las circunstancias permi- 

3 tan, la Junta General asignará un liquidador principal y otro 

1 suplente.- ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO.- DISPOSI- 

z CIÓN GENERAL : En todo lo no previsto e estos Estatutos, 

6 se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y su 

? Reglamento, así como a los Reglamentos de la Compañía y, 

2 a lo que resuelva la Junta General de Accionistas .—-—-—--— 

0 ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA: Sin perjuicio 

O de la fiscalización la Junta General de Accionistas podrá 

  

pH contreter le asesoría contable o auditoria de cualquier per- 

E sona natural o ivrirttica especializada. observando las dispo- 

siciones legales sobre esta mateña. -—— — — om... 

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS.- AUDITORIA EXTERNA: En 

io que se refiere a la auditonña extema se estará a lo que 

  dispone la Ley. 

CUARTA.- DECLARACIONES: a) SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DE PARTICIPACIONES. Los accionistas fundadores sus- 

críben el capital de MIL CUATROCIENTOS OCHENTA DÓ- 

LARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

($1,480.00), dividido en MIL CUATROCIENTAS OCHENTA 

  

- ACCIONES nommativas y ordinarias de un dólar cada uno 

  

3 ($1.00), de los cuales pagan el cincuenta por ciento (50%) 

24 de la siguiente forma: pda 

¿3 AGUILAR MURILLO LUIS ÁNGEL” ha suscrito cuarenta 

20 acciones de UN DÓLAR ($1 00) cada una, y ha pagado en 

2, numerario el cincuenta por ciento: esto es, la cantidad de 

23 VEINTE DÓLARES DE NORTE Al ÉRICA ¿omnia
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AGUILAR QUEVEDO FRANCISCO EUSEBIO, ha suscrito 

cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha 

pagado en numeraño el cincuenta por ciento; esto es, la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ÉRICA.-—-—- 

BUSTAMANTE BUSTAMANTE FREDY JOVANYATGuS- 

crito cuarenta acciones de UN DÓLAR (51.00) cada una, y 

ha pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ---- 

CUEVA CAMINOS SILVIO LUIS ANGELA suscrito cua- 

renta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha paga- 

do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA, 

CHICA LOAYZA GERARDO VICENTE Ma suscrito cuaren- 

  

e o. 

ta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado 

en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. 0 

DÁVILA NEIRA ZOILA ESTHELAÑA. suscrito cuarenta ac- 

  

  

ciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. rozar 

DÁVILA NEIRA REINALDO ALEXANDER ha suscrito cua- 

renta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha paga- 

do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ¿ora 

DÍAS QUICHIMBO AFRANIO BOLÍVARha suscrito cua- 

renta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una. y ha paga- 

do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ¿romanos 
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1 ERRAEZ FERNÁNDEZ FRANCLIN “ha suseñto cuarenta 

2 acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ERICA 5 

FREIRE HIDALGO SEGUNDO AMABLE, ha suscrito cua- 

renta acciones de UN DÓLAR (51.00) cada una, y ha paga- 

do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA... 

FEIJOO AGUILAR NORMAN ORLANDO, aserto cua- 

  

renta acciones de UN DÓLAR ($1 00) cada una, y ha paga- 

1 do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

12 de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMERICA. A 

GALLARDO CARLOS HUMBERTO. ha suscrito cuarenta 

acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. amooo 

GRANDA JARARULLO JESUS M OWFILIO, Ta cusciilo cua- 

renta acciones de UN DÓLAR (£1.00) cada una, y ha paga 

de en numerario el chicuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ¿ooo —---- 

GRANDA JARAMILLO WNERI OSWALDO, ha suscrito cua 

  

renta acciones de UN DÓLAR ($1 00) cada una, y ha paga: 

2 do en numerario el cincuanta por ciento; esto es, la cantidad 

24 de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA .-— me 

sy . A 2 el . 

25 GALVÁN LOAYZA ROQUE GONZALO. ha suscrito cuaren- 

26 ta acciones de UN DÓLAR ($1 90) cada una. y ha pagado 

27 en Numeratio el cincuenta por ciento, esto es, la cantidad de 

2% VEINTE DÓLARES DE NORTE AJA ÉRICA : ooremaaeamamaao
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1 GALVÁN MENDOZA JUAN ALVE RTO.f a suscrito cuaren- 

2 ta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una. y ha pagado 

3 en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

4 VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. e 

5 CANÁN MATAMOROS FERNY CELESTINO Ra cusco 

6 cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha 

7 pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la 

8 cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ÉRICA.-—— 

9 LOAYZA SÁNCHEZ NORMAN IVÁN Aá suscrito cuarenta 

10 acciones de UN DÓLAR ($1 00) cada una, y ha pagada en 

y numerario el cincuente por ciento; esto es, la cantidad de 

12 VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ¿omar 

13 LOAYZA FEIJOO WILMER CARLOS, ña suscrito cuarenta 

14 acciones de UN DÓLAR (51 00) cada una. y ha pagado en 

15 numeratio el cincuenta por ciento: esto es, la cantidad de 

16 VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. oa 

17 LEÓN VALAREZO JORGE ENRIQUE Má suscrito cuarenta. 

18 acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

19 numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

20 VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ÉRICA. ES 

21 MOCHA APOLO JOSÉ ANTONIO Ha suscrito cuarenta ac- 

22 ciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

23 numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

24 VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. -—ormammaame. 

25 MACAS ROJAS MARCOS EDUARDO fía suscrito cuaren- 

26 ta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado 

27 en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

28 VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. -ooommamamamas 
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MÉNDEZ GUANOCHE CÉSAR AUGUSTO, ha susctito 

cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una. y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es. la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉ a 

MEDINA YAGUANA ORLANDO BOLÍVAR, ha suscrito 

cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha 

pagado en buin+utado el cincuenta por ciento; esto es, la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA .---- 

MEDINA YAGUANA LORGIO VICENTE; ha suscrito cua- 

renta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha paga- 

do en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad 

de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. ——————=--- 

MATAMOROS HUIRACOCHA HERIBERTO MANUEL. ha 

suscrito cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1 .00) cada una 

y ha pagado en numerario el cincuenta por ciento, esto es. 

la cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA.-- 

WILMER CARLOS LOAYZA FEINOOS, ombre y tepre- 

sentación del Sr. QUEVEDO FEIJOO JIMMY JOSÉ. ha 

suscrito cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, 

y ha pagado en numerario el cmicuenta por ciento; esto es, 

ta cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA.-- 

JOFFRE JAVIER TORRES ENCARNACIÓN, ER nombre y 

representeción del Sr. QUEVEDO SARITAMA ÁNGEL 

ARTURO. ha suscrito cuarenta acciones de UN DÓLAR 

(51.00) cada una, y he pagado en numerario el cincuenta 

por ciento, esto es, la cantidad de VEINTE DÓLARES DE 

NORTE AMÉRICA. 

QUEVEDO FEIJOO JUMMY JOSÉ TE"EUSENO cualenta 
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acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA ¿mmm 

REYES CUEVA LUIS JACINTOÑa suscrito cuarenta ac- 

ciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ERICA. 

ROBLES MEDINA BALTER MANUE ña suscrito cuarenta 

  

acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. -————--=-- 

ROSALES PEREIRA OSWALDO RODRIGO, ha suscrito 

cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una. y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es; la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA.-—— 

SOSORANGA GALARZA JUAN ANTONIO. ha. suscrito 

cuarenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es. la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA. ---- 

RUIZ GALARZA ÁNGEL DAVID, ña suscrito cuarenta ac- 

ciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ERICA 

TORRES ENCARNACIÓN JOFFRE JAVIER. Ra suscrito 

cuerenta acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una. y ha 

pagado en numnerario el cincuenta por ciento; esto es, la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ÉRICA.-—--
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1 - TINOCO LOAYZA JUVENCIO IVÁN. ha suscrito cuarenta 

acciones de UN DÓLAR ($1.00) cada una, y ha pagado en 

numerario el cincuenta por ciento; esto es, la cantidad de 

VEINTE DÓLARES DE NORTE AM ERICA ——————- 

ZAMBRANO AÑAZCO FRANCO MODESTO, ha suscrto 

cuarenta acciones de UN DÓLAR (51.00) cada una, y ha 

pagado en numerario el cincuenta por ciento; esto es, la 

cantidad de VEINTE DÓLARES DE NORTE AMÉRICA.---- 

a) FORMAS DE PAGO- Los socios fundadores de la 

compañía pagan el cincuenta por ciento (50%) del capttal 

suscrito, por cada uno de ellos, mediante aporte en numera- 

rio, según aparece el certificado de depósito efectuado en la 

cuenta de integración de capital de la compañía. El cin- 

cuenta por ciento restante (50%), se pagará en elténnino de 

  un año. 

QUINTA.- DECLARACIONES FINAL ES.- Expresamente los 

fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguien- 

te: ajQue los permisos de operaciones de la compa- 

ñía autorizado por el Consejo Nacional de Tránsito,   
no constituye título de propiedad por consiguiente no   son susceptibles de negociación. b) La Compañía en 

      

22 todo lorelacionado al transpotte de carga liviana se 

- 23 someterá a la Ley de Tránsito y su Reglamento vi- 

24 - gente y, a las resoluciones que sobre esta mateña 

25 dictaren el Consejo Nacional de Tránsito. c) Las re- 

26 formas al objeto social A á 
    

27 

28 ciones del servicio más actividades de tránsito. 

   



Notana Pública Primera del 

a Cantón Atahualpa - El Ora 

hh
 

R
U
N
 

Ca
 

34 
4
 

10 

13 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

00230 lag? tealizará +da compañía previo infonme favorable 
odo oa 

“del Consejo Nacional de Transito, d) Que se encuen- 

tran conforme con el texto de los Estatutos que re- 

girán a la “compañía y, que han sido elaborados, 

disculidos y aprobados enteranente por los socios, 

elos accionistas fundadores, por unanimidad, 

nombran Gerente General de la Compañía alSe- 

ñor Jaffre Javier Tormes Encamación para elpe- 

rlodo determinado en este Estatuto y lo autorizan 

para que realice los trámites pertinentes para la aprobación 

de este escritura constitutiva de la compañ la puede operar y 

funcionar legalmente. f)jSe agrega como documen- 

tos habilitantes: el certificado de depósito en la 

cuenta de — integración de capital, abiertaen el 

Banco de Machala a nombre de la Compañía 

que hoy se. constituye; la denominación social de 

esta organización; la autorización conferida por el 

Concejo Nacional de — Tiánsito y Transpolte Te- 

rrestre, relacionada a la constitución legal de la 

Compañía; copias de las cédulas de ciudadanta 

y de los  cettificados de votación decada uno 

de los socios fundadores: y, dos poderes espe- 

CTAÍO SS —oni e o o   

Usted, Señor Notario se servirá agregar las 

cláusulas de estio para la perfecta validez de 

este Instumento Publico- Finnado) llegible- Doc- 

tor Manuel Carrión Rotneto- ABOGADO.- Matrícula 

Número seiscientos cuativ- Colegío de Abogados 
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Abogados de El Gro”.   

Hasta aqui la minuta que se eleva a Escritura Pública con 

todo el valor legal. Me presentan sus respectivas Cédulas 

de Identidad. Y, leída que fue esta escritura integramente 

por mi la Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican 

en lo expuesto y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

lo cual, doy fe - 

  

: ad z 

LUÍS ANGEL AGUILAR MURILLO 

C. 1. No. 070154025-4 

Honisco E-LGEAGR. A 
FRANCISCO EUSEBIO AGUILAR QUEVEDO 

C.1.No.0702386334   

  

y 
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24 

25 /) A 
SUL CY IS . 

26 4 QS ZERO S A 

27 SILVIO LUIS o “HEVACANIÑOS e 

23 **C 1. No. 070081596-2 CON. 
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TINUAN LAS FIRMAS - 

    

ERARDO VICENTE CHICA A 

C. No. 070089044-5 

da 
ZOILA ESTHELA DAVILA NEIRA 

C. 1. No. 070266848-4 

   
Ú 

REINALDO ALEXA AVILANEIRA- 

C.1.No, 0703408427 

Mco pro 

AFRANIO BOLIVAR DIAZ QUICHIMBO - 

C. 1 No. 110246698-2 

po 

a 
e ” 

FRANKÚIN ERRAEZ Ez 4 

C.LNo. 0700105620 
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1 TINUAN LAS FIRMAS.- 

SEGUNDO AMABLE FRETRE HIDALGO 

C. 1. No. 070037422-6 

are ep SM 

NORMAN ORLANDO FEINOO AGUILAR 

o C.1.No. 070239679-7 

  

   OWALLARDO 
C. 1. No. 070245223-6 

    
2, gtegl 

= 2 ROQUE GONZALO GALVAN LOAYZA 

24 C.1 No. 070089142-7 

25 

26 Lt < 

21 JUAN ALVERTO GALVAN MENDOZA — 

23 C. 1. No. 070335016-5 CON
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TINUAN LAS FIRMAS - 

  

C.I No, 0702398 14-0 

JORGE ENRIQUE LEON VALAREZO 

* C.LNo. 070239523-7 

tebeo) 
NORMAN IBAN LOAIZA SÁNCHEZ 

C. !. No. 070209298-2 

. 

WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOO 

C. 1 No. 070413894-0 

REPRESENTANTE LEGAL - 
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1 TINUAN LAS FIRMAS.- 

E EDUARDO MACAS ROJAS 

: C. [. No. 070190555-6 

HERIBERTO MANUEL MATAMOROS HUIRACOCHA 

C.1. No. 070299354-4 

    GLORIA DEL CA MENDEZ BELTRÁN 

C. 1 No, 070375337-6 

  

  

   27 LORGISYW ÍiTEMEDINA YAGUANA 

28 C.1.No. 110307293-8 
CON 
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TINUAN LAS FIRMAS -. 

JOSE ANTONIO o) APOLO A 

C.!. No, 0702918251 

WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOC 

C. 1. No. 0704138940       

JOFFRE JAVIER TORRES ENCARHNACIÓN 

-C.1,No.070251740-0 

” REPRESENTANTE LEGAL..- A 

ÚS, 
LUIS JACINTO REYES CUEVA A 

C.1 No, 070108634-0 

Bojler $ Pablos es. 

BALTER MANUEL ROBLES MEDINA 

C.1. No, 07/0274647-0 

Uralt, Roroller TR Y 
OSWALDO RODRIGO ROSALES PEREIRA 

C.L No. 070309320-3 CON: 

 



    

    

   

   

   

  

     

Diez y Ode 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS a 
RESOLUCION No. 002-CJ-007-2003-CNTTT Es 

CONSTITUCION JURIDICA > 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

8 CONSIDERANDO: 

. Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
Ys $ publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

S 4 solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
R denominada "EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION 
a pa ” 

B PINASIENSE S.A.” con domicilio en la ciudad de Piñas, Cantón Piñas, 
ñ 3 Provincia de El Oro y fundamentado en los siguientes informes: 

5% 1. Informe No. 420-CAJ-CJ-02-CNTTT, de diciernmbre 30 del 2002, emitido 
2 por la Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de El Oro, emite el informe 
técnico de factibilidad N * 084-DT-CPTO, de fecha 16 de octubre 
del 2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de Carga Liviana denominada “EMPRESA DE 
TRANSPORTE TERRESTRE UNION PINASIENSE S.A.” con 
domicilio en la ciudad de Piñas, Cantón Piñas, Provincia de El 
Oro. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes. 

2. La nómina de los TREINTA Y SIETE (37) integrantes de esta naciente 
sociedad, es la siguiente: 

1. AGUILAR MURILLO LUIS ANGEL a 

2. AGUILAR QUEVEDO FRANCISCO EUSEBIO 

3. BUSTAMANTE BUSTAMANTE FREDY JOVANY ¿a CURSO MACIOMAC OS a 

4. CUEVA CAMINOS SILVIO LUIS ANGFl»" AQ 3 
5. CHICA LOAYZA GERARDO VICENTE... ] TORO MBRE ca 
6. DAVILA NEIRA ZOILA ESTHELA e RÁ EN 
7. DAVILA NEIRA REINALDO ALEXANDER e IMA 

8. DIAZ QUICHIMBO AFRANIO BOLIVAR" 
9. ERRAEZ FERNANDEZ FRANKLIN ao 
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/ 10. FREIRE HIDALGO SEGUNDO AMABI. SY 

  

11. FEDOO AGUILAR NORMAN ORLA 
12. GALLARDO CARLOS HUMBERTO" Y ; . 
13. GRANDA JARAMILLO JESUS MONFILIO La” y 

, 14. GRANDA JARAMILLO NERI OS WALDO-, 
15. GALVAN LOAYZA ROQUE GONZALO 4” 

$ 16. GALVAN MENDOZA JUAN ALVERTO Y 
Ú > 
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7. GANAN MATAMOROS FERNY CELES 
NS. LOAIZA SANCHEZ NORMAN IBAN TZ 

K 29. LOAYZA FEIJOO WILMER CARLOS: A 
NY L0. LEON VALAREZO JORGE ENRIQUE. _ 
SY 21. MOCHA APOLO JOSE ANTONIO 

E 22. MACAS ROJAS MARCOS EDUARDO rr” 
z Es MENDEZ BELTRAN GLORIA DEL CARMEN 7 

Y 224. MENDEZ GUANOCHE CESAR AUGUSTO 7 
Y 325. MEDINA YAGUANA ORLANDO BOLIVAR 

a 26. MEDINA YAGUANA LORGIO VICENTE > 
( O pAnÚEL 

o 
27, MATAMOROS HUIRACOCHA ERIBER 
Y => SARITAMA ANGEL A 

   
QUEVEDO FEIJOO JIMMY JOS o 
REYES CUEVA LUIS JACINTO ¿A einen enc 

31. ROBLES MEDINA BALTER MANUEL E ES 
32. ROSALES PEREIRA OSWALDO RODRIGO ye EE 3 
33. SOSORANGA GALARZA JUAN ANTONIO ' a ti 
34. RUIZ GALARZA ANGEL DAVID * AE a A E 
35. TORRES ENCARNACION JOFFRE JAVIER A SS 
36. TINOCO LOAYZA JUVENCIO IVAN” 
37. ZAMBRANO AÑAZCO FRANCO MODESTO nr 

      

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; Sn mbargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica, N* 084-DT-CPTO, de fecha 16 de octubre del 2002, 
remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de El Oro, encontrándose el 

>= proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley 
de Compañía, Código de Comercio y Clvil, habiéndose incorporado las 
observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, 

la emisión del Informe para el acto constitutivo de Compañía de Transporte 
de de Carga Liviana denominada "EMPRESA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE UNION PINASIENSE S.A.” con domicilio en la ciudad de 
Piñas, Cantón Piñas, Provincia de El Oro. 

3. Informe No. 001-CAJ-02-CNTTT, de 7 de enero del 2003, mediante el 

cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
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informe antes mencionado y recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

+ Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
de Carga liviana denominada “EMPRESA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE UNION PINASIENSE S.A.” con domicilio en la ciudad de 
Piñas, Cantón Piñas, Provincia de El Oro, pueda constituirse 
jurídicamente.   

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 

> Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de marzo def.2003. 

ANUN 
e Ansitl 7 

PS 2 a 

PAR % 

. 
Ce > 92: pa ES W dE PDA $, 

Lic. Virgilio 1ández Enríquez. *-, ..e? y 
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PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE' TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 

Aran 

MC cónse funcional DE TRANSITO y 

GA rppnsrayie ERHESTRES 
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g REPUBLICA DEL ECUADOR a 
5 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 

E 3 Oficina: MACHALA 

3 
0 Ng. Trámite: 6505842 Tipo de Trámite: Constitución 

Netos TORRES ENCARNACIÓN JOFFRE JAVIER 

Necha Reservación: 11/04/2003 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1 ” 1 

: 1.- EMPRESA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIÑASIENSE S.A. Y E 
¿ Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 08/10/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

pan DR.(RODRIGÓ SARANGÓ SALAZAR 

INVENDEXTE DE COMPAÑÍAS 
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DPTO.DE ORIGEN: CONTABILIDAD 007 

  

servo 4473109 ) 
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: FORM. BM. 002 a 
- y DÍA: MES: AÑO: 

aÑco de OFICINA EMISORA: ZARUMA 106 ABR 2200 3 

  

  

   
OFIC. o 
RECEPT. DETALLE DEBE 
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11500.0006.1 
NFRAC. CAPITAL 

106 

SON : 

NOMINA DE SOCIOS 
LUIS ANGEL, BUST. 
SILVIO LUIS ANGE 
ZQILA ESTHELA, Di 
AFRANIO BOLIVAR, 
GUNDO AMABLE, F 
HUMBERTO, GRANDA 
OSVALDO, GALVAN 
VERTO, GANAN MAT] 
IBAN, LOAYZA FEI, 
MOCHA APOLO: JOSE 

A 

AMAN 

L, € 

AVIL] 

ERR] 

ANO 
JAR] 

LOAY 

AMOR!   
MATAMOROS HUIRACOCHA 

- ROBLES MEDINA BALTER 
SOSORANGA GALARZ 

ANTONIO, 
/- BELTRAN “GLORIA DEL Cl] 

- DINA YAGUANA ORLANDO 

- ARTURO, QUEVEDO FE1IJ( 

JU 
RRES ENCARNACION|JOFh 

INGRESO POR APERTURA DE CUENTA 
INTEGRACION DE “CAPITAL A NOMBRE 
DE' LA EMPRESA :DE- TRANSPORTE TE- 
RRESTRE UNION PINASIENSE S.A.EN 
CONSTITPGIÓN E ¿0004 ; e 

SA 

rd 

í e a -- 7 4 

Se q a palo É sa pL ARCADOR a. 
5 a 

adm svyot A O 
a . 

A ? eS 

- e 7 f 

SETECIENTOS CUARENTA DOLARES 00, 

740.00 

100.   GUILAR MURILLO LUIS ANGEL, AGUIL 
TE BUSTAMANTE FREDY JOVANY, CUEV 
HICA LOAYZA GERARDO VICENTE, DAV 
A “NEIRA REINALDO ALEXANDER, DIAZ 
REZ FERNANDEZ FRANKLIN, FREIRE H 
D AGUILAR NORMAN ORLANDO,  GALLA 
AMILLO JESUS MONFILIO, GRANDA JA 
FA ROQUE GONZALO, GALVAN MENDOZ 
DS FERNY CELESTINO, 

BOLIVAR, 
ERIBERTO MANUEL, 

DO JIMMY JOSE, 
MANUEL, 

FRE JAVIER,   _ZAMBRANQ AÑAZCO FRANÚ CO MODESTO.   
REVISADO POR 

Lo       
  

  

  

      

LOATZA SANCH 
JOO WILMER CARLOS, LEON VALAREZO JOR( 

MACAS ROJAS MARCOS EDUARDO 
AÁRMEN, MENDEZ GUANOCHE CESAR AUGU 

MEDINA YAGUANA LORGI( 
QUEVEDO SARI? 

REYES CUEVA LUÍS 
ROSALES PEREIRA OSVALE 

AN ANTONIO, RUIZ GALARZA ANGEL DA 
TINOCO LOAYZA JUVEN 

  

R QUEVEDO 
CAMINOS 

LA NEIRA 
QUICHIMBO 
DALGO SE- 
DO CARLOS 
AMILLO NE- 
JUAN AL- 
[EZ . NORMAN 
'E ENRIQUE, 
),/- MENDEZ 
ISTO,  ME- 
) VICENTE, 
'AMA ANGEL 
JACINTO, 

O RODRIGO 
VID, TO- 

740.00 

  
¡CIO IVAN,   

CLIENTE 

  

  

740.00 

_— 
NUMERO > 

CONSECUTIVO. 

740,00  



  

Señor 
Franco Medeste Zambrano Afíazco 
SECRETARIO DE AsdAsC.C TE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES. EN CAMIO- 
NETAS. UNION PIÑASIENCIE (UNIP) 

Uezole y Tres - 2923 - 

  

Piñadi 06 Maye áel 2003 

A petición de parte interesada; 

CERTIFICA: 
Que el señor JOPERE TORRES ENCARNACION, en 
sesión del día martes 06 de mayo del pre 
sente la asamblea resolvié encargar al se. 
for antea mencionado en su calidad de Ge -— 
rente para que realice los respectivos tra 

- mMiítes de inscripción de la compañia en men 
ción en la Notaria Páblica del Cantén Ata 
hualpas 

Particular que certifico en honor a la ver 
dad facultando al interesado hacer use = 
del mismo. 

 



      
  

OTRA PRIMERA 
del Sr, 

— Iván Romero Reyes 

Teléfono: 972-011 

Zaruma - Ecuador 
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6 : » 

PODER ESPECIAL 2da. COPIA 

OTORGADO POR EL SR, JIMMY JOSÉ QUEVEDO FEIJOO 

A FAVOR DEL SR. WILMER CARLOS LOAYZA FEIJOO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

AX AAA ACACACACACA AX 

En la ciudad de Zaruma, cabecera del Cantón del mismo nombre, el dia de 

hoy nueve de Octubre del año dos mil dos. Ante mí Iván Romero Reyes 

Notario Primero del Cantón, comparecen por una parte el SR. JIMMY 

JOSÉ QUEVEDO FEIJOO, en calidad de Mandante de estado civil soltero, 

mayor de edad, por sus propios derechos; nacido en el Cantón Machala de 

la Provincia de El Oro, domiciliado en esta ciudad de Zaruma; 

Ecuatoriano, conocido por mi con la capacidad civil suficiente para 

obligarse y contratar y después que yo el Notario cumplí con todos los 

requisitos exigidos por la Ley para antes de proceder a la celebración de la 

presente Escritura, a la que interviene con la más amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la minuta que es como sigue: - SEÑOR 

NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una por la que conste la presente de PODER ESPECIAL, la 

misma que se contiene al tenor de las cláusulas que a continuación se 

expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece a la celebración de la 

presente -Escritura, y en calidad de Poderdante el señor JIMMY JOSÉ 

QUEVEDO FEIJOO, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad 

  

de Zaruma; y, portador de la cédula de ciudadanta número cero siete cero 

cuatro tres seis nueve tres siete cero (0704369370), de estado civil soltero. - - 

SEGUNDA PODER ESPECIAL: Yo, JIMMY JOSÉ QUEVEDO FEIJOO 

por mi propia y expontánea voluntad, tengo a bien conferir, como en efecto 

  

  

 



por mi propia y expontánea voluntad, tengo a bien conferir, como en efecto 

confiero PODER ESPECIAL, pero .amplio y suficiente cual en derecho 

corresponde, se requiere y se exige a favor del señor WILMER CARLOS 

LOAYZA FEIJOO, portador de la cédula de ciudadanta cero siete cero 

cuatro uno tres ocho nueve cuatro cero (0704138940), para que me 

represente como si fuera yo mismo ante el Directorio de la Compañía 

Anónima denominada EMPRESA DE TRANSPORTE UNIÓN PIÑASIENSE 

UNIP. S.A. que se esta conformando, igualmente me represente ante el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre y Autoridades en 

General en donde tenga que hacer valer mis derechos como Socio de dicha 

Empresa o Compañía. En tal virtud, faculto a mi Mandatario señor Wilmer 

Carlos Loayza Feijoio, para que pueda suscribir o firmar cualquier 

documento público o privado que tenga relación con la conformación de 

dicha Com, pañía, con el ánimo de conseguir que se me incluya en la 

nómina de Socios para lo cual lo invisto de las más amplias facultades, y de 

todas cuantas sean necesarias, aún cuando no consten aquí estipuladas, 

para que no por falta de alguna de ellas se alegue insuficiencia de poder, ya 

que como dejo expresado, el mismo es amplio y suficiente.- Sírvase usted 

Señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo, para la perfecta 

validez y mejor instrumentación de la presente Escritura, cuya cuantía por 

su naturaleza tiene el carácter de indeterminada.- f) Ilegible Manuel 

Carrión Romero Abogado Reg. $ 604 Colg. Abg. El Oro (Hasta aqui la 

minuta) Que es fiel copia de su original la misma que se la inserta 

juntamente con los certificados de ley para la plena validez y firmeza de la 

presente Escritura. Legalizado este instrumento, lo lel fntegramente al 
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otorgante el mism que se ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma 

en unidad de acto juntamente conmigo el Notario doy fe.- 

tl 
SR. JIMMY JOSÉ QUEVEDO FEIJOO 
CD. ID. tt 0704369370 
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NOTARIA PRINERA 

Ay > 

L£l tt. Uacan y 
PODER ESPECIAL 6" UDB*0 4 

Ci OTORGADO POR EL SR ANGEL ARTURO QUEVEDO 

SARITÁNA.- 
A FA VORDEL SR. JOFFRE JAVIER TORRES 

ENCARNACIÓN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

XXXL ACC XAO 

En la ciudad de Zaruma, cabecera del Cantón del mismo nombre, el día de 

hoy nueve de Octubre del año dos mil dos. Ante mí Iván Romero Reyes 

Notario Primero del Cantón, comparecen por una parte el SR. ANGEL 

ARTURO QUEVEDO SRITAMA, en calidad de Mandante de estado civil 

casado, mayor de edad, por sus propios derechos; nacido en el Cantón 

Chaguarpamba de la Provincia de Loja domiciliado en esta ciudad de 

Zaruma; Ecuatoriano, conocido por mi con la capacidad civil suficiente 

para obligarse y contratar y después que yo el Notario cumplí con todos los 

requisitos exigidos por la Ley para antes de proceder a la celebración de la 

presente Escritura, a la que interviene con la más amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presenta la minuta que es como sigue:- SEÑOR 

NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la que conste la presente de PODER ESPECIAL, la 

misma que se contiene al tenor de las cláusulas que a continuación se 

  expresan: 

PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura, y en calidad de Poderdante el señor ANGEL ARTURO 

QUEVEDO SARITAMA, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la 

ciudad de Zaruma; y, portador de la cédula de ciudadania número cero siete 

cero uno cero tres siete tres cero uno (0701037301), de estado civil casado.- 

A 

  

  

 



ciudad de Zaruma; y, portador de la cédula de ciudadanta número cero siete 

cero uno cero tres siete tres cero uno (0701037301), de estado civil casado.- 

SEGUNDA PODER ESPECIAL: Yo, ANGEL ARTURO QUEVEDO 

SARITAMA, por mi propia y expontánea voluntad, tengo a bien conferir, 

como en ejacto confiero PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente cual 

en derecho corresponde, se requiere y se exige a favor del señor JOFFRE 

JAVIER TORRES ENCARNACIÓN, portador de la cédula de ciudadanía 

cero siete cero dos cinco uno siete cuatro cero cero (0702517400, para que 

me represente como si fuera yo mismo ante el Directorio de la Compañia 

Anónima denominada EMPRESA DE TRANSPORTE UNIÓN PIÑASIENSE 

UNIP. S.A. que se esta conformando, igualmente me represente ante el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre y Autoridades en 

General en donde tenga que hacer valer mis derechos como Socio de dicha 

Empresa o Compañía. En tal virtud, faculto a mi Mandatario señor Joffre 

Javier Torres Encarnación, para que pueda suscribir o firmar cualquier 

documento público o privado que tenga relación con la conformación de 

dicha Com.:pañta, con el ánimo de conseguir que se me incluya en la 

nómina de Socios para lo cual lo invisto.de las más amplias facultades, y, de 

todas cuantas sean necesarias, aún cuando no consten aquí estipuladas, 

para que no por falta de alguna de ellas se alegue insuficiencia de poder, ya 

que como dejo expresado, el mismo es amplio y suficiente.- Sírvase usted 

Señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo, para la perfecta 

validez y mejor instrumentación de la presente Escritura, cuya cuantía por 

su naturaleza tiene el carácter de indeterminada.- f) legible Manuel 

Carrión Romero Abogado Reg. 604 Calg. Abg. El Oro (Hasta aquí la 

minuta) Que es fiel copia de su original, la misma que se la inserta 

juntamente con los certificados de lev para la plena validez y firmeza de la 
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juntamente con los certificados de ley para la plena validez y firmeza de la 

presente Escritura. Legalizado este instrumento, lo leí íntegramente al 

otorgante el mism que se ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma 

en unidad de acto juntamente conmigo el Notario doy fe.- 

SR. AÑGÉT ARTURO QUEVEDO SARITAMA 
CD. ID. H 0701037301 

    
L2da. COPIA 

Las firmas que anteceden corresponden a la Escritura de Poder Especial otorgada por el Sr. Angel Arturo 

Onevedo Saritama a favor deí Sr. JofJre Javier Torres Encarnación. Zaruma, Octubre nueve del dos mil 

dos. 
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SE OTORGO ANTE MI; y, en fe de ello, confiero 

ESTE PRIME¿R TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES -- 

  
  
 



IGUAL A SU ORIGINAL, que sello, firmo y rÉábrico 

en los mismos lugar y feche de su celelbración.- 

  

CERTIFICO: 

Que la presente escritura queda anotada en el 

LIBRO REPERTORIO con el Nro. 613, e inscrita en esta fecha en 

el REGISTRO MERCANTIL con el Nro. 15, en acatamiento de la 

Resolución Nro. 03.M.DIC.0155 dictada por el Sr. Necker Franco 

Maldonado Intendente de Compañías de Machala, con fecha 24 de 

Junio del año 2003. 

Piñas, a 2 de Julio del 2003 
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1 RAZON : Señora OLGA ESPERANZA REYES 

2 CUEVA, NOTARIO PUBLICA PRIMERA DEL CAN- 

3 TON ATAHUALPA, PROVINCIA DE EL ORO, RE- 

dá PUBLICA DEL ECUADOR, Siento como tal, que 

5 mediante Resolución Nro. 03 M. DIC. 0155, dictada 

6 por el señor NECKER FRANCO MALDONADO, IN- 

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, el 

veinticuatro de Junio del año dos mil tres, se 

APROBO la Constitución de la Compañ ta EMPRE- 

SA DE TRANSPORTE TERRESTRE UNION PIÑA- 

SIENSE S. A., con domicilio en la ciudad de Piñas, 

Cantón del mismo nombre; por lo que de confomni- 

dad con el Artículo Segundo de la indicada Resolu- 
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    n - silo the 

ATABLALPA » EL Sres 

3E OTORGO ANTE MI; y, en fe de ello, confie 

ro ESTE PRIMER TESTIMONIO, que sello, firmo y 
> 23 
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26 

27 

28 

mmm 

 


